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Lo más destacado de 2023 - La OPS se centra en la atención primaria de salud, las 
enfermedades transmisibles y la preparación para pandemias 

Niñas A medida que el año llega a su fin, es momento de reflexionar sobre algu-
nos de los momentos más destacados de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS), así como sobre los principales avances en materia de salud en la 
región de las Américas: El doctor Barbosa comienza su mandato como Director 
de la OPS – El 31 de enero, el doctor Jarbas Barbosa juró su cargo como nuevo 
Director de la OPS, comprometiéndose a trabajar con los Estados Miembros 
para poner fin a la pandemia de COVID-19 y asegurar que los sistemas de salud 
de la región se recuperen con más fuerza que antes. Finaliza la emergencia de 
la COVID-19 – El 5 de mayo, el Director General de la OMS, doctor Tedros 
Adhanom Ghebreyesus, aceptó la recomendación del Comité de Emergencia 
sobre la COVID-19, y se anunció que la pandemia dejaría de constituir una 
emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII)  El fin de la 
emergencia por COVID-19 marcó el comienzo de un año de recuperación y re-
construcción para la región de las Américas y ha permitido volver a centrarse en 
otras prioridades sanitarias, como las enfermedades no transmisibles (ENT), la 
eliminación de enfermedades infecciosas y la preparación para pandemias. Co-
nectando la salud para todos – El 25 de julio, la OPS celebró cinco años de co-
laboración en sistemas de información y salud digital con el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID). Esta alianza es crucial para apoyar a los sistemas na-
cionales de salud en el uso de datos para fortalecer su resiliencia. Este año tam-
bién ha visto el continuo desarrollo de la Plataforma de Innovación y Producción 
Regional de la OPS, con el objetivo de promover el desarrollo regional de vacu-
nas y otras tecnologías de salud, reduciendo así la dependencia de las Améri-
cas de las importaciones en momentos de emergencia. El 2 de octubre, el doc-
tor Barbosa suscribió un nuevo acuerdo con autoridades de salud, ciencia y tec-
nología de Argentina con el fin de fortalecer y aumentar las capacidades de 
desarrollo y producción futura de vacunas ARNm con destino regional. Mejor 
atención para las enfermedades no transmisibles (ENT) – El 27 de septiembre, 
el doctor Barbosa presentó “Mejor Atención para las ENT: Acelerar Acciones en 
la atención Primaria de Salud”. Esta iniciativa tiene como objetivo apoyar a los 
países a garantizar unos servicios de atención primaria de salud de alta calidad, 
seguros, completos, integrados, accesibles y asequibles para todos. En sep-
tiembre, la Iniciativa de Eliminación de la OPS, que busca poner fin a más de 30 
enfermedades transmisibles y afecciones relacionadas en América Latina y el 
Caribe, recibió un nuevo impulso. Las lecciones aprendidas de la pandemia de 
COVID-19, incluyendo una comprensión más profunda de las desigualdades en 
salud, servirán como una oportunidad para que los países aceleren el ritmo de 
la iniciativa. COP28 – En diciembre, la OPS también estuvo al frente de las con-
versaciones en torno al impacto del cambio climático en la salud durante la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 2023 (COP28) en 
Dubái, donde la Subdirectora de la OPS, la doctora Rhonda Sealey-Thomas, 
subrayó el trabajo de la organización para fortalecer acciones dirigidas a desa-
rrollar sistemas de salud resilientes al climaPara asegurar que la OPS esté en la 
mejor posición para apoyar a los países de la región  en la reconstrucción de los 
sistemas de salud después de la pandemia, así como en fortalecer la prepara-
ción para emergencias, este año el Director de la OPS también lanzó OPS Ade-
lante, una iniciativa para mejorar la eficiencia, transparencia y rendición de 
cuentas de la OPS.0. 

MC PERCYANTONIO ROJAS FERREYRA 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  52 
(del  24 de  Diciembre del 2023 al 30 de Diciembre 2023)  



Página 2 

Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  52 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 52-2023,  se re-
portó 20,326 casos de malaria: 
16,876 (83.03%) Vivax y 3,395 
(16.70%) falcíparum y Mala-
riae 55 (0.27%). En el mismo 
periodo del 2022 se reportaron 
22,725 casos de malaria, 
2,399 casos más que en el 
presente año. Hasta la pre-
sente semana en el 2023 se 
notificaron 01 defunción pro-
cedente del distrito de Andoas 
y en el año 2022 hubieron 06 
defunciones de Malaria Vivax. 
Durante todo el  2022 y 2023 
los casos de malaria se ubican 
en zona de seguridad y éxito. 
 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas
(3195), Pastaza (3108), Trom-
peteros (1891), Urarinas  
(1747), Yavari (1486), Tigre 
(1441), Balsapuerto (1078), 
Napo (937), San Juan Bautista 
(630), Alto Nanay (575), Ba-
rranca (504), Mazan (475), 
Manseriche (449), Lagunas 
(373), Morona (329), Puncha-
na (327), Torres Causana 
(263), Nauta (251), 
Ramon Castilla (249), Yaque-
rana (221), Yurimaguas (217), 
Iquitos (108). 
 
 
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 12 Distritos 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 12 Distritos 
Sin Riesgo: 07 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 49.04%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE (49– 52) la Estratifi-
cación del Riesgo en distritos es 
como sigue: 
 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 06 Distritos 
Bajo Riesgo: 07 Distritos 
Sin Riesgo: 32 Distritos. 
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Hasta la SE 52-2023 se reportó 7 969 casos de dengue: 4 363 
(54.7%) son confirmados y 3 606 (45.3%) son probables, en espera 
de su clasificación final. Se reportaron 6 880 (86.3%) casos Dengue 
Sin Señales de Alarma, 1 075 (13.4%) casos Dengue con Señales 
de Alarma y 14 (0.20%) casos de Dengue Grave. En el 2022 se re-
portaron 8 926 casos de dengue en el mismo período, en relación al 
año 2023, existe una disminución del 10.7 % (957 casos menos). 
Los casos de dengue estuvieron desde el último trimestre 2022 has-
ta la SE25 y SE36-2023 en zona EPIDÉMICA, posteriormente hasta 
la presente semana epidemiológica entre la zonas de Alarma y se-
guridad. 

DENGUE 





































Hasta la  SE. 52 del 2023, se 
han registrado 3129 episodios 
total de Neumonía; 2,394 
(76.5%) son episodios de Neu-
monía y 735 (23.5%) son episo-
dios de Neumonía Grave. Hay 
incremento de casos dentro de 
la zona epidémica (SE17 a la 
SE19) luego hay una disminu-
ción progresiva de los casos. En 
las ultimas dos semanas se ob-
serva un incremento de casos 
ubicándose la curva de casos en 
zona de epidemia. 
 

 Atenciones son Trompeteros 
(24) Punchana (15), San Juan 
Bautista (15), Belen (13), Conta-
mana (9), Yurimaguas (8), San 
Pablo (6), Nauta (5), Iquitos (4), 

Urarinas (3), Andoas (2), Requena (2), Barranca (1), Cahuapanas 
(1), Napo (1), Parinari (1), Ramon Castilla (1). 
 

La T.I.A Regional es 0.94%x 1000 .A es como sigue: (S.E 49-52) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritoshab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 20 Distritos 
Sin Riesgo: 33 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 42.34% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 52-2023, se han 
reportado 126 026 episodios 
de IRA no neumonías en  
niños < 5 años: 6218 (4.9%) 
en niños menores de 2 me-
ses; 35 312 (28.0%) en niños 
de 2 a 11 meses, 84 506 
(67.1%) en niños de 1 a 4 
años. El Mapa de riesgo nos 
muestra que entre las SE49 - 
SE52;  1 distrito en alto riesgo 
y 9 en mediano riesgo. En el 
canal endémico, al final del 
año se observa un descenso 
hasta la zona de seguridad. 
 
Punchana (604), San Juan 
Bautista (550), Yurimaguas 
(446), Barranca (346), Iquitos 
(342), Andoas (267), Trompe-
teros (259), Cahuapanas 
(258), Manseriche (238), Be-
len (216), Requena (210), 

Nauta (204), Morona (196), Pastaza (195), Urarinas (176), Contama-
na (165), Sarayacu (140), Fernando Lores (131), Puinahua (126), 
Napo (124), Balsapuerto (104), Mazan (101), Ramon Castilla (98), 
Lagunas (90), Maquia (82), Jenaro Herrera (81). 
 
T.I.A Regional es  543.66 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 49-52). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 3 Distritos 
Mediano Riesgo: 11 Distritos 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 05  Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.66% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 52 del 2023, se 
han notificado 8176 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 3523 (43.1% ) epi-
sodios en niños menores de 2 
años y 4653 (56.9%) en niños 
de 2 a 4 años, desde la SE10 e 
observa un incremento progre-
sivo de los casos de SOB/ASM 
hasta llegar a zona epidémica, 
luego desciende ubicándose 
durante las últimos  semanas 
en zona de SEGURIDAD con 
un incremento en las última  
semana. 
 
Iquitos (241), San Juan Bautis-
ta (222), Belen (185), Puncha-
na (34), Yurimaguas (9), To-
rres Causana (5),gContamana 
(3), Maquia (2), Emilio San 
Martin (1), Nauta (1). 
 
 
 

 
T.I.A Regional es  59.56% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos  
Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 10 distritos 
Sin Riesgo: 43 distritos.  
a ciudad de Iquitos reportaron el 97.01% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 52 del año 2023, 
se han notificado 5485 aten-
ciones por Diarrea Disentéri-
ca, de los cuales 530 (9.66%) 
atenciones corresponde a <1 
año, 1914 (34.9%) atencio-
nes de 1 a 4 años y 3041 
(55.44%) atenciones de 5 a 
más años. Los casos se ubi-
can en la mayoría de las se-

manas epidemiológicas entre 
la zona de ALARMA y SEGU-
RIDAD, hay un descenso en 
las últimas 5 semanas, estan-
do en la última semana entre 
la zona de  ÉXITO. Se repor-
tan 2 defunciones en el grupo 
etáreo de 1 a 4 años y mayo-
res de 5 años. 
 
Manseriche (29), Emilio San 
Martin (28), Andoas (27), San 

Pablo (27), Barranca (19), Urarinas (19), Torres Causana (13), 
Cahuapanas (12), Ramon Castilla (12), Contamana (11), Napo (9), 
Trompeteros (9),Sarayacu (7), Nauta (6).   
 
La T.I.A Regional es 0.24%x 1000 hab. (S.E. 47-50) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 35 Distritos 
Sin Riesgo: 18 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 0.40% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Hay Defunciones por EDAs  Los Distritos de  Andoas (11),  Morona (5), Pastaza (3), Balsapuerto (1), Lagunas (01)  (1), Yurimaguas 

(1) Cahuapanas (1), Napo (1),  
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Hasta la SE.52 del 2023 se 
reportaron 80124 atenciones 
por EDA´s Acuosas en la 
región Loreto: 8784 (10.96%) 
atenciones en menores de 01 
año, 27560 (34.40%) atencio-
nes de 01 a 04 años y 43780 
(54.64%) atenciones de 05 a 
más años. Desde las prime-
ras semanas epidemiológicas 
del año 2023 los casos se 
ubican en zona de EPIDE-
MIA. Según el mapa de ries-
go de las ultimas 4 semanas 
epidemiológicas 2 distritos se 
ubican en alto riesgo. Se re-
portan 22 fallecidos: 7 meno-
res de 1 año, 12 entre 1 a 4 
años y 3 defunciones mayo-
res de 5 años. 
 
Punchana (742), San Juan 
Bautista (433), Iquitos (316), 
Yurimaguas (309), Nauta 

(238), Barranca (217), Trompeteros (211), Manseriche (193), Conta-
mana (173), Morona (172), Belen (171), Urarinas (171), Andoas 
(162), Sarayacu (119), Requena (115), Ramon Castilla (109), Pasta-
za (106), Fernando Lores (89), Cahuapanas (82), Lagunas (77), 
Mazan (77). 
 
La T.I.A Regional es 4.76% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 6 Distritos 
Mediano Riesgo: 08 Distritos 
Bajo Riesgo:  35 Distritos 
Sin Riesgo:  04 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 32.83% del total 
Regional. 
 


